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forma inmediata y gratuita desde quince días antes
de su celebración los documentos que se someten
a aprobación de la Junta.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administracion, D.a María Barón
Rivero.—28.385.

MICNA, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general de accionistas celebrada el 10
de abril de 2004 acordó, por unanimidad, la liqui-
dación de la sociedad de acuerdo al siguiente
Balance:

Euros

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . 161.097,86
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.097,38

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 166.195,24

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.055,54
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.139,70

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 166.195,24

Valladolid, 11 de mayo de 2004.—Nuria González
Escudero, Liquidadora.—27.397.

MINAS CERRO MARTILLO, S. L.

Se convoca Junta general ordinaria de socios de
la compañía, a celebrar en el domicilio social el
próximo día 29 de junio de 2004, a las dieciséis
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales del ejercicio 2003 (Balance, cuenta de resul-
tados, informe de gestión y demás documentación
pertinente).

Segundo.—Propuesta y acuerdo sobre aplicación
de resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Facultar para elevar a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de examinar la documentación que será
sometida a la Junta, incluido el informe de auditoría
y de pedir la entrega o el envío gratuito de tales
documentos.

Barcelona, 27 de mayo de 2004.—Don Juan Álva-
rez Bartres (Administrador único).—28.358.

MINAS DE HERRERÍAS, S. A.
SEVILLA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria a celebrar el día 28 de Junio
actual, a las 12 horas, en el domicilio social, calle
Luis Montoto 130-C de Sevilla, en primera con-
vocatoria o, en su caso, al siguiente día en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado correspondiente, todo
ello referido al ejercicio finalizado el 31 de Diciem-
bre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social llevada a cabo por el Administrador Único
durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procediera, del Acta de
la reunión o designación de dos Interventores para
su aprobación, con sujección a lo dispuesto en el
Artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 212.2
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas y 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, la documen-
tación correspondiente a los asuntos a tratar será
facilitada a los accionistas de forma inmediata y
gratuita.

Sevilla, 12 de mayo de 2004.—El Presidente
Comisión Liquidadora.—José María Cruz Rodrí-
guez.—29.270.

MI PC LOGOL, S. L.

Balance final liquidación

La Junta General Extraordinaria Universal de
accionistas celebrada el 30 de abril de 2004, acordó
por unanimidad disolver y liquidar simultáneamente
la sociedad y aprobar por unanimidad el siguiente
balance final de liquidación:

Euros

Activo:

0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Fondo propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –79.062,56
Cuenta con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.062,56

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

San Sebastián de los Reyes, 28 de mayo de
2004.—El Liquidador, Juan Manuel Olivares de la
Puerta.—27.362.

MODERNGRAB, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas a celebrar en el domicilio social de «Mo-
derngrab, Sociedad Anónima», sito en (08213)-Po-
linya (Barcelona) Carretera Mollet a Sentmenat,
Km. 6, el día 29 de junio de 2004, a las trece
horas en primera convocatoria, y el día siguiente,
a la misma hora y lugar en segunda convocatoria.
Los puntos a tratar en dicha Junta son los que
constan en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, es decir, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria, correspondientes
al ejercicio de 2003, cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social del Consejo de Administración.

Tercero.—Análisis de la propuesta de distribución
de resultados y aprobación de la misma, si cabe.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.ode
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica a
los accionistas que a partir de esta convocatoria,
tienen a su disposición para su examen en el domi-
cilio social antes indicado, copia de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta convocada.

Polinya, 1 de junio de 2004.—El Consejero Dele-
gado, Don Juan Aguilar Matas.—27.963.

MOLINO Y LIMPIEZA
DE VIDRIO, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
Sociales, artículo 97 y 100, de la Ley de Sociedades
Anónimas, doña Mercedes García Aller (Adminis-
trador Único), se convoca a los accionistas de esta
sociedad a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, que se celebrará, en primera convocatoria,
el próximo día 28 de junio de 2.004, a las nueve
horas, y en igual lugar y hora, en segunda con-

vocatoria, el día 29 de junio de 2.004, en polígono
industrial Alhaurín de la Torre, parcelas 13 y 14
de Alhaurín de la Torre (Málaga), con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuentas de Resultados y Apli-
cación de Resultados, así como de los demás docu-
mentos complementarios de las cuentas del
ejercicio 2.003.

Segundo.—Cese y Nombramiento de Administra-
dor Único.

Tercero.—Delegación de Facultades.
Cuarto.—Lectura del Acta de la Junta, y su apro-

bación si procede.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que van a ser
sometidos a aprobación de la Junta.

Alhaurín de la Torre, 27 de mayo de 2004.—El
Administrador Único. Doña Mercedes García
Aller.—28.017.

MONTECILLO DE INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo que determinan los Esta-
tutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas,
se convoca a los señores accionistas a Junta General
Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en
Valladolid, en el domicilio social, sito en la plaza
Madrid número 3, a las 18 horas, del día 24 de
junio del corriente año, en primera convocatoria,
la cual, de no poder constituirse válidamente, se
celebrará en segunda convocatoria a la misma hora,
el siguiente día 25 de junio, en el mismo lugar
indicado.

En dicha Junta se procederá con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales,
del Informe de Gestión y de la propuesta de apli-
cación del resultado, correspondiente al Ejercicio
de 2003, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración durante el referido Ejercicio.

Segundo.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial e implantación, en su caso, de
medios alternativos de liquidez, incluyendo la incor-
poración a un sistema o mercado organizado de
negociación. Designación, en su caso, de entidad
encargada del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Tercero.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio, y su normativa
de desarrollo. Comité de Auditoría, Reglamentos
de Junta General y del Consejo de Administración.

Cuarto.—Adaptación de los Estatutos Sociales a
la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Quinto.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la sociedad para la realización de inversiones en
otras instituciones de Inversión Colectiva gestiona-
das por ésta.

Octavo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración, con facultades de sustitución,
para subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos
que adopte la Junta General.

Noveno.—Lectura y aprobación del Acta de la
Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia que podrán ejercitar de
conformidad con lo previsto en los Estatutos Socia-
les y la legislación aplicable, pudiendo examinar en
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el domicilio social o solicitar la entrega o el envío
gratuito de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General de Accionistas
así como el informe de auditoría de cuentas, el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las mismas.

Valladolid, 20 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Esther Arriola
García.—27.590.

MONTEPÍO COMERCIAL
E INDUSTRIAL MADRILEÑO,
MUTUALIDAD DE PREVISIÓN

SOCIAL A PRIMA FIJA

(En liquidación)

Convocatoria para la presentación de créditos

Conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, se comunica que por Orden
Ministerial de 18 de mayo de 2004 (BOE 29 de
mayo) se ha acordado la disolución administrativa
de la entidad, encomendando su liquidación al Con-
sorcio de Compensación de Seguros.

Así mismo se notifica que por Resolución de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones de 19 de mayo de 2004 (BOE 29/05/04),
todos los contratos de seguros celebrados con el
referido Montepío, vencerán anticipadamente trans-
curridos quince días naturales desde la publicación
de dicha Resolución, en el BOE, es decir, quedarán
sin efecto a las cero horas del día 14 del presente
mes de junio. El procedimiento de liquidación se
llevará a cabo conforme a lo establecido en la men-
cionada Ley 30/1995, de 8 de noviembre.

El Consorcio de Compensación de Seguros remi-
tirá a los domicilios de los mutualistas y beneficiarios
que constan en los archivos del Montepío, circular
explicativa del proceso liquidatorio y de la docu-
mentación que deben aportar, en su caso, para que
les sean reconocidos sus derechos.

En cuanto al resto de posibles acreedores, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.3.c),
de la citada Ley 30/1995, se hace llamamiento a
los no conocidos de la entidad, para que en el plazo
de un mes a contar desde la publicación de este
anuncio, presenten sus reclamaciones adjuntando
los originales de la documentación justificativa.

El domicilio de la liquidación se fija en: Consorcio
de Compensación de Seguros. División de Liqui-
dación de Entidades Aseguradoras. Calle Marqués
de la Ensenada, 16-2.a planta, 28004 Madrid.

Así mismo, la sede social del Montepío, sita en
la calle Zurbano, 71 de Madrid, permanecerá abierta
durante dicho mes para atender igualmente a toda
clase de reclamaciones.

Para cualquier consulta podrán dirigirse a: Telé-
fonos: 91 700 55 11/91 700 55 40/91 700 55 52/91
700 55 60. Fax: 91 319 53 90.

Correoelectrónico: actividadliquidadoraUconsor-
seguros.es

Madrid, 3 de junio de 2004.—El Director Finan-
ciero del Consorcio de Compensación de Seguros,
Miguel Ángel Cabo López.—29.092.

MONTUGA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Presidente del Consejo de Administración, en
cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Socia-
les, de conformidad con la Ley de Sociedades Anó-
nimas y con lo acordado en reunión del Consejo
de Administración ha acordado convocar Junta
General de Accionistas que tendrá lugar el día 29
de junio de 2004, a las once horas en primera con-
vocatoria y al día siguiente a la misma hora en
segunda convocatoria, en Madrid (28020), calle
Orense número 39, Primero D, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y ratificación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Compañía correspondien-
tes al ejercicio 1999 y de la actuación del Órgano
de Administración en ese ejercicio.

Segundo.—Examen y ratificación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio 1999.

Tercero.—Examen y ratificación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Compañía correspondien-
tes al ejercicio 2000 y de la actuación del Órgano
de Administración en ese ejercicio.

Cuarto.—Examen y ratificación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio 2000.

Quinto.—Examen y ratificación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Compañía correspondien-
tes al ejercicio 2001 y de la actuación del Órgano
de Administración en ese ejercicio.

Sexto.—Examen y ratificación, en su caso, de la
propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio 2001.

Séptimo.—Examen y ratificación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Compañía correspondien-
tes al ejercicio 2002 y de la actuación del Órgano
de Administración en ese ejercicio.

Octavo.—Examen y ratificación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio 2002.

Noveno.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2003 y de la actuación del Órgano de Adminis-
tración en ese ejercicio.

Décimo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados correspon-
diente al ejercicio 2003.

Undécimo.—Traslado de domicilio social y con-
siguiente modificación de Estatutos.

Duodécimo.—Delegación de facultades para la
formalización, inscripción y ejecución de los acuer-
dos adoptados.

Decimotercero.—Lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta.

Los señores accionistas tiene el derecho de exa-
minar en el domicilio social de la compañía, los
siguientes documentos:

a) El informe redactado por el Consejo de
Administración sobre la propuesta de cambio de
domicilio social, así como el texto íntegro de dicha
propuesta.

b) La Memoria, Balance y Cuentas correspon-
dientes a los ejercicios de 1999, 2000, 2001, 2002
y 2003, y la Propuesta de Aplicación de Resultados
de dichos ejercicios, que van a ser sometidos a la
ratificación o aprobación de la Junta.

También tienen derecho a pedir la entrega o el
envío gratuito de los documentos anteriores.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Benjamín Simó Tori-
ces.—28.408.

MOTOR EDICIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Motor Ediciones, Sociedad Anónima», se convoca
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social sito en
Madrid, calle Profesor Waksman, n.o 10, en primera
convocatoria el día 29 de Junio de 2004 a las die-
cisiete treinta horas, y en segunda convocatoria, si
fuese necesaria, el siguiente día, 30 de junio de 2004,
a la misma hora y lugar, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias) Memoria y Propuesta de Aplicación
del Resultado, correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen del Informe de Gestión, y en
su caso, aprobación de la gestión desarrollada por

el Consejo de Administración de la sociedad durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Ampliación de capital mediante la crea-
ción de nuevas acciones.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos Sociales
en lo que sean afectados por el acuerdo adoptado
según el acuerdo anterior.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para pro-
tocolizar y procurar la inscripción de los acuerdos
adoptados en la Junta.

Sexto.—Lectura y aprobación del Acta.

Se recuerda el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social y a obtener gratuita-
mente, la entrega o envío del texto íntegro de la
modificación propuesta, el informe sobre la misma
elaborado por los Administradores, así como los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Gerardo Rome-
ro-Requejo Orejas.—28.040.

MURSA, S. L.

Anuncio de fusión

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se anuncia la fusión en virtud de la cual
«Mursa, Sociedad Limitada», ha absorbido a «Ele-
vaciones Valeriano, Sociedad Limitada», y «Trans-
portes Especiales y Grúas de Almería, Sociedad
Limitada», la cual fue acordada por unanimidad en
las Juntas Universales de las mercantiles intervi-
nientes en la fusión celebrada el 3 de mayo de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, y que en el plazo de un mes, contado
a partir del último anuncio publicado del acuerdo
de fusión, los acreedores podrán oponerse conforme
a lo previsto en los artículos 243 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Puerto Lumbreras, 26 de mayo de 2004.—El
Administrador Solidario, José Antonio Martínez
Martínez.—27.854. 1.a 7-6-2004

MUTUAVALOR I S. A., S.I.M.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que tendrá lugar en Barcelona, avenida
Diagonal, 543, a las 13 horas, del día 29 de junio
de 2004, en primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora, el día siguiente, si hubiere lugar, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Facultar al Consejo de Administración
para la distribución, si lo estima oportuno, de un
dividendo con cargo a Reserva Voluntaria.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Quinto.—Exclusión de las acciones de la Sociedad
de cotización oficial en Bolsas de Valores, facul-
tando al Consejo de Administración para formular
la oportuna solicitud y cumplimentar cuantos trá-
mites sean necesarios así como para, en su caso,
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto si resultara conve-
niente a los intereses sociales.

Sexto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Séptimo.—Delegar y facultar expresamente al
Consejo de Administración para designar las per-


